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3.1.9              Medallas y distinciones
La indicación relativa a las medallas o distinciones está subordinada a:

que hayan sido concedidas en un concurso no restringido, según las normas
concordantes con los criterios definidos por la OIV y sobre un volumen
homogéneo y determinado del vino que tenga derecho a una denominación de
origen o a una indicación geográfica,

que exista una prueba documentada,

que el etiquetado indique el volumen del lote de vino, objeto de la distinción o
un número de control oficial.


